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Durante la legislatura comprendida de julio de 2014 a junio de 2015 desarrolle 
diferentes iniciativas legislativas, dentro de las cuales se encuentran:  
 

 
I. Proyecto de Ley Nº  036/2014 C “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DICTAN NORMAS EN MATERIA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS 
FINANCIEROS, REPORTES EN CENTRALES DE RIESGO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 
 
Finalidad: Este proyecto de ley tiene como objetivo la inclusión 
financiera efectiva a través de la reducción de costos asociados a cuentas 
de ahorros. En específico se busca eliminar el requisito de saldo mínimo 
en cuentas de ahorro, costos asociados a cuentas inactivas y generar una 
rentabilidad efectiva para los consumidores financieros en productos de 
ahorro. Uno de los instrumentos de la inclusión social es el acceso a los 
servicios financieros a bajo costo. 
 

 
II. Proyecto de Ley Nº  166/2014 C "POR MEDIO DEL CUAL SE 

MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 
Finalidad: El presente proyecto de ley tiene como objeto ampliar el 
destino de los dineros depositados en las cuentas de ahorro para el 
fomento de la construcción AFC, en el sentido de incluir la compra de 
lote para construcción, la construcción y la remodelación de vivienda del 
trabajador ahorrador. 
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III. Proyecto de Ley Nº  016/2014 S "POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONA UN INCISO AL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA"	  
	  
Finalidad:  La presente iniciativa tiene por objeto elevar a rango 
constitucional el reconocimiento de la fauna como seres sintientes, 
quienes hacen parte fundamental y vital del contexto ambiental en el 
que como seres humanos nos desarrollamos. 

 
 

IV. Proyecto de Ley Nº  219/2015 C "POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA 
Y ADICIONA LA LEY 5a DE 1992, SE CREA LA COMISIÒN LEGAL 
`DESAFÍOS DEL FUTURO` Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"	  
 
Finalidad: La presente ley tiene por objeto la creación de la 
Comisión Desafíos del Futuro, la cual se encargará de liderar el análisis y 
la elaboración de propuestas y recomendaciones en el campo de la 
ciencia, la tecnología y la innovación, y en la coordinación de los actores 
gubernamentales y sociales involucrados en la formulación y ejecución de 
planes y programas en las referidas materias. 

 
 
 

Dentro de mi trabajo como integrante de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente me fueron designados por medio de las facultades que le otorga el 
artículo 150 de la Ley 5ª de 1992,  diferentes proyectos con el fin de ser 
estudiados y dar ponencia a estos:  
	  

	  
 Proyecto de Ley Nº  134/14C 105/14S” POR MEDIO DE LA CUAL 
SE MODIFICA EL ESTATURO TRIBUTARIO, LA LEY 1607 DE 2012, 
SE CREAN MECANISMOS DE LUCHA CONTRA LA EVASIÓN, Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”  
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Finalidad: El Gobierno Nacional ha venido implementando una 
serie de medidas para promover la sostenibilidad fiscal y garantizar 
unas finanzas públicas sanas.  Es un proyecto fiscalmente 
responsable y macroeconómicamente consistente que da 
cumplimiento a la Regla Fiscal y permite garantizar la financiación del 
gasto presupuestal de la vigencia fiscal de 2015 de una manera que 
no afecta la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
	  
Designación:	  Coordinador ponente	  	  
	  
	  

 Proyecto de Ley Nº  166/2014 C “POR MEDIO DEL CUAL SE 
MODIFICA EL ESTATUTO TRIBUTARIO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
 
Finalidad: El presente proyecto de ley tiene como objeto ampliar el 
destino de los dineros depositados en las cuentas de ahorro para el 
fomento de la construcción AFC, en el sentido de incluir la compra de 
lote para construcción, la construcción y la remodelación de vivienda 
del trabajador ahorrador. 
 
Designación: Ponente  
	  
	  
	  

Cordialmente,  
	  
	  
	  
	  
	  

HERNANDO JOSÉ PADAUI ÁLVAREZ 
REPRESENTANTE A LA CÁMARA  
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

	  


